
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza (Cundinamarca), 17 de noviembre de 2023 

  

Radicado No.  2017-00331-00 

 

 

Revisadas las diligencias el despacho dispone:  

 

    1. Aceptar la renuncia del poder allegada a folio 526 por la Dra. Martha 

Lucia Sáenz Baquero (art. 76 del CGP).  

 

     2. Se reconoce personería al abogado Janer Nelson Martínez Sánchez 

como apoderado del demandante, en los términos del poder que antecede. 

(fls. 530-536) 

     

      3. Con fundamento en el artículo 317 numeral 1º del C.G.P, se requiere 

a la parte actora para que acredite el cumplimiento de lo ordenado en 

proveído del 24 de noviembre de 2020 (fl. 519 c. ppal) respecto a la debida 

notificación del extremo demandado, así como del trámite del oficio No. 045, 

en el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 

estado del presente proveído, advirtiéndole que de no cumplir la orden se 

terminará la actuación por desistimiento tácito.   

 

    Notifíquese, 

 

 

      

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  

 

 

 

 

 


